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rectángulo de mil seiscientos sesenta 
metros de largo por mil metros de an
cho, de fecha treinta y uno de mayo 
de mil novecientos veintiuno, y que es 
del tenor siguiente: 

"Doctor V. Mórquez Bustillos, Pre
sidente Provisional de la República: 
Por cuanto la Compañía "~e"' Callao 
Mining Company Limited", ha llenado 
las formalidades requeridas 'J)Or la Ley 
para obtener la adjudicación de una 
pertenencia minera de oro de veta a 
la que dado el nombre de "La Prome
sa", situada en jurisdicción del Muni
cipio El Callao, Distrito Roscio del Es
tado Bolívar, constante de ciento se
senta y seis hectáreas determinadas en 
un rectángulo de mil seiscientos se
senta metros de largo por mil metros 
de ancho, y cuyos linderos, según el 
plano correspondiente le,·antado por 
el Ingeniero Civil Toribio :\luñoz, son 
los siguientes: por el Noroeste, Noreste 
y Sureste, terrenos de los hermanos 
Rozo; y por el Suroeste, la mina "Ya
gua)"; confiere a favor de la expresa
da Compañia "~ew Callao Gold Mi
ning Company Limited", sus cesiona
rios o causahabientes, por un período 
de noventa años, el uso y goce de la 
expresada pertenencia minera, en tan
to cum¡)la con las leyes que le sean 
aplicab es.-De acuerdo con el artícu
lo 186 de la Ley de Minas vigente, este 
documento sólo tendrá validez a par
tir de la fecha de su aprobación por 
las Cámaras Legislutivas.-El presen
te titulo será protocolizado ante el Re
gistrador Subalterno del mencionado 
Distrito Roscio.- Las dudas y ;:on1ro
versias de cuniquier naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nules competentes de Venezuela, de 
conf ornúdad con sus leyes, sin que por 
ningún moti\'O ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento~ en Caracas, a 
treinta y uno de mayo de mil no,·e
cientos veintiuno.-Año 112! de la In
dependencia y 63~ de la Federación. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BCSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
th·o, en Caracas, a los tres días del mes 
de junio de mil novecientos veíntidos. 

Año 113~ de la Independencia y 64~ de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-CAnLOS F. 
GRISANTI.- El Vicepresidente, Rli·bén 
González.-Los Secreta~ios, Jesús l.:r
da11efa .l/aya, Mario Briceiio-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a doce 
de junio de mil novecientos veinti
dós.-Año 113~ de la Independencia 
y 64° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

14.118 
Ley sobre la Condecoración de la Or

den del Libertador de 13 de junio ele 
1922. 

EL CONGRESO 

DE LOS EST.-\OOS UXIOOS OE \'ENEZl!EU, 

Decrrta: 
la siguiente 

LEY SOBRE LA CON,DECORACION 
DE LA ORDE~ DEL LIBERTADOR 

Artículo 1~ La Condecoración de la 
Orden del Libertador creada por el 
Congreso del Perú en 182j, y adopta
da por los Estados Unidos de Vene
zuela, en memoria del Héroe Liberta
dor de cinco Repúblicas de la Améri
ca del Sur, para premiar a los servi
dores distinguidos de la Patria, al mé
rito sobreSafiente v a los beneficios he
chos a la humanidad, continuará bajo 
la misma denominación y comprende
rá las siguientes clases en cuyo orden 
se indican los grados que a éstas co
rresponden, a saber: 

El Collar. 
Primera Clase. (Gran Cordón). 
Segunda Clase. '(Gran Oficial). 
Tercera Clase. (Comendador). 
Cuarta Clase. (Oficial). 
Quinta Clase. (Caballero). 
Articulo 2! El Presidente de los Es-

tados Unidos de Venezuela és el Jefe 
de la Orden, de derecho le correspon
de El Collar y el poder de confcrMa, 
de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Ley, a cuantos se hagan dig
nos de tan insigne honor. 

Articulo 3~ La Venera de la Orden 
d<'I Libertador serú paro todos los gra
dos, de oro amarillo, pulido, formada 
por una elipse de veinte y seis milíme
tros en su diúmetro mayor y veinte mi-
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limetros en el menor, rodeada de ra
yos dobleacana lados de aristas diver
gentes, por ambas caras, cortados sus 
extremos a dos picos de dos milíme
tros de espesor, de los cuales rayos 
ocho de trece milímetros de largo han 
de ir a pares formando una cruz ima
ginaria sobre el cruce del <lió.metro ma
yor y menor de la elipse y ocho rayos 
drl mismo largo alternados en el es
pacio restante. con doce rayos de once 
milimctros. Estos veinte y ocho rayos 
han de quedar equidistantes y estar 
cogidos entre sí por barritas del mis
mo metal de la joya, de manera que 
estas formen otra elipse de cuarenta, y 
treinta y c.rnatro milimetros, diámetros 
mayor y menor respectivamente. El 
tamaño total de la Venera -ha de ser, 
de acuerdo con las dimensiones ante-
1·iores, de cin-cuenta y dos milímetros 
por cuarenta y siete milimetros, diá
metro mayor y menor. En el anverso 
de la Venera y en un plano m ás alto, 
cubriendo la . elipse central, irá una 
lúmina convexa de oro pttlido, también 
de forma eliplica con diámetros ma
yor y menor de ,·einte y ocho y \'einte 
y tres milimetros, lleYando en su cen
to en oro mate y de relieve la efigie del 
Libertador. Haciendo de marco al 
busto y del tamalio de la lámina, lle
vará sobrepuesta una cinta metálica, 
de cuatro milímetros de ancho que os
tente una faja azul esmaltada de tres 
milímetros con la inscripción en oro: 
"Simón Bolh·ar", en su parte superior 
y un ramo de olh·as en su parle inf e
rior. En el reverso y en un plano más 
alto que los rayos irá otra lámina de 
oro pulido, convexa, de forma elíptica, 
cou diámetros mayor y menor de vein
te y siete y veinte y dos milímetros, lle
vando en su centro y de relieve en oro 
mate, las Armas ~acionales orla
das por una corona de hojas de a can lo 
cincelada, sobre una cinta metálica 
sobrepuesta de tres milímetros de an
cho y del tamaño y de la forma de la 
lámina. El espesor de la Venera en su 
centro no ha de ser mayor de diez mi
límetros. 

Artículo 4? La cinta de la Orden 
será de seda nrnaré de tres listas de 
igual n1icho, amarillo, azul y rojo. 

Articulo 5? Los agraciados en la 
Quinta Clase (Caballeros) llevarán la 
Venera del lado izquierdo del pecho, 
pendiente de una cinta tricolor de tres 
centímetros de ancho y seis centíme
tros de largo. 

Los agraciados en In Cuarta Clase 
(Oficiales) la lleYarñn en el sitio inc\i-

cado para la Clase a n terior, con una 
cinta de las mismas dimensiones que 
tendrá en su parle baja una roseta de 
veinte y nueve milímetros de diáme
tro, forrada con una cinta de los colo
res nacionales. 

Los de la Tercera Clase (Comenda
dores) la llevarán colgante al cuello 
con una cinta del mismo ancho que la 
de las anteriores y del largo suficiente 
para ajustarla, además llevarán pren
didas del lado izquierdo del pecho una 
estrella de plata sin brillo, convexa de 
un diámetro mayor de ochenta y dos 
milímetros y uno menor de setenta y 
cinco milímetros, con ooho picos for
mados por cuarenta y ocho rayos rec
tos que a su vez terminan en punta y 
que en el sólido de la estrella queden 
indicados por hilos bnuiidos de relie
ve. Estos rayos, de los <1ue ocho for
marán los extremos salientes de los pi
cos de la estrella, ir:'tn disminuyendo 
de largo del lado de los picos. En el 
centro de esta estrella irá en un p lano 
mús alto una lámina de plata bruñida, 
com·exa, de forma elíptica, con un diú
metro mayor de treinta y cinco milí
metros y uno menor de veinte y ocho 
milímetros: en el centro de la lámina 
irán las Armas ~acionalcs. de relieve, 
orladas por una faja de plata sobre
puesta de cuatro milimetros de an
cho con borde pulido, ostentando una 
corona de hojas de acanto del tamafio 
y de la forma de la lámina. 

Los de la Segunda Clase (Grandes 
Oficiales), llevarán la Venera al cuello 
de igual manera y con la misma cinta 
que los de la Tercera, y llevarán del 
lado izquierdo del pecho una estrella 
convexa de ochenta m ilímetros por 
setenta y dos milímetros, diámetros 
mayor y menor, de ocho picos con
vexos con la misma cantidad de rayos 
que la de la Tercera pero labrados és
tos con facetas a imitación de diaman
·tes engastados. En el centro tendrá 
una estrella, en un plano más alto u na 
una lámina elíptica, conYexa, de oro 
pulido de treinta y cuatro milímetros 
por veinte y ocho milímetros, orlada 
por un cordón labrado a facetas a imi
tación de diamantes de uno y medio 
milímetros de ancho y haciendo de 
marco, del mismo tamaño de la lúmi
na, una faja de esmalte azul de tres 
milimetos sobre· cinta de oro sobre
puesta de cuatro milímetros de ancho, 
que lleva en su parte superior la ins
cripción en lel1·as de oro: "Simón 
Bolívar" y en su parte inferior un ra
mo de olivas. Denjro de este marco 
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Ju efigie del Buslo del Libertador en 
oro mate y de relie\'e, 

Los agraciados con la Primera Clase 
(Gran Cordón), llevarán una bandu 
tricolor de ciento dos milímetros de 
-ancho terciada sobre el hombro dere
cho y el pecho \'iniendo a caer a In 
ultura de Ju cintura d<'I lado izquierdo, 
donde lle\'ará una roseta de la misma 
cinta, de la cua l irá pendiente la Ve
nera. Del lado izquierdo del pecho 
llevnrán una placa en forma de estre
lla conYexa, de ochenta y ocho por 
ochenta milimetros, diámetros mayor 
y menor, formada por ocho picos como 
los de la anterior y con igual cantidad 
de rayos labrados con facetas a imi
tación de diamantes en~astados. Sur
montada en el centro ae esta estrelln 
irá una reproducción del an\'erso de 
la Yenera en oro y esmalte, de un diú
mclro mayor de cuarenta y cinco y 
mC'nor de cuarenta milímetros, propor
cionada a ésta en sus demás detalles. 

Los agrncindos con el Collar lleYarún 
tC'rciada en la misma forma una banda 
tricolor igual a los ele- la Primera Cla
S<.'. La Ven<.'ra lu lkYar:'in en <.'l centro 
del ¡>echo_pendiendo de un collar for
ma< o por dos 'Cadenas estilo ·'ancla" 
lisas, de orn amarillo mate de cinco 
millmetros de espesor y sesenta y cua
tro y cincu<.'nta y tres centímetros ti~ 
largo, colocadas paralelamente- con un 
espacio de quince milímetros entr<.' si. 
A la mitad de estas cadenas y super
puestas en ellas, irún las Armas :'\acio
nales en oro amarillo mate y de relie
"e, orladas por una coro~1a de laureles 
figurada en esmalte, ele un diúmetro 
de treinta milímetros cuya parte baja 
"ª"ª cruzada una cinta de oro con 
sus t>xlrcmos pet\dientes. En este sitio 
irún fijados los eslabones de que pen
<IC'rá la Venera de In Orden. De lado 
y lado de la pieza central descrita y 
también supC'rpuestos sobre las cad<'
nas, irán fijados diez onillos elípticos 
de veinte y cinco y diez y nue\'e mili
metros, diámetros mayor y menor, de 
<los milímetros de espesor, dt'corados 
con hojas de acanto de relien>, orlan
do sendos monogramas de oro. con las 
iniciales del Libertador, "S. B." en le
Ira cursiva y esmaltadas en azul y 
rojo, alternando a su \'ez sobre las ca
denas equidistantes con nue\'e escudos 
ele las Armas :'\acionales en oro ama
rillo mate y de relieve, orlados por co
rc>nas ele lourel figuradas en esmalte. 
El broche del Collar ha ele quedar cu
bierto o estar formado por uno de los 
monogramas cilaclos. Del lacio iz-

quicrdo del pecho llevarán una placo. 
(estrella) igual a la de la Primera 
Clase. 

Articulo 6~ Cuando In concesión 
sea motivada por servicios de campa
ña la Venera penderá de un anillo de 
Yeinle milímetros de diámetro imitnn
dc> una corona de laurel, figurada en 
esmallt>, entrelazadas con dos espadas 
en aspas de oro pulido, de Ycinte y 
cinco milimetros cada uno. 

Ar tículo 7~ Para los militares \'e
nezolanos, del Ejército y la ;\farina, 
agraciados con la Orden es obligato
rio el uso de los distintivos ele la mis
ma, cuando lleven el uniforme ele ~ala; 
y el <le la cinta en el de diario as,: 
• Los de la Quinta Clase (Caballct·os), 
un pasador de cuarenta y cuatro mi
límetros de largo por catorce milíme
tros de •ancho, - con reborde de oro 
amarillo mate, de uno y medio milí
metros de ancho, a manera ele mareo, 
bajo el <1ue irá pasada una cinta del 
ancho y del l,nrgo del pasador, con los 
colores nacionales. 

Los de la Cuarta Clase (Oficiales). 
un pnsador con cinta igual a la des
crita v una roseta al centro ele once 
milimclro!>'i de cliúmetro, forrada ('011 

cinta de los color<.'s nacionales. 
Los ele la Tercera Clnse (Comcnda

dorC's). un pasador con cinta igunl a In 
anterior, con la miniatura de la <.'Stre
lla de In Cluse .de diez y s<.'is milíme
tros de diúmetro mayor, surmontnda 
<.'11 el centro del pasador. 

Los de la Segunda Clase (Grandes 
Oficiolcs), qgu nl pasador con la mi
niatura de la Clase, de las nrismns di
meni:ion<.'s y en igual sitio que la an
terior. 

Los ele la Primera Clase (Gran Cor
dón), pasnclo,· iNual a los an lerior<.'s 
surmontado de F.1s Armas Xacionales 
en oro amarillo mnte y ele relie,·e, de 
diez y seis milímetros. 

Los del Collar, pasadores y Armos 
Xacionalcs como el de la Clase a1Úe
rior, pendiendo de las últimas la- \'e
neru en miniatura, de diez y seis milí
metros de diámetro mayor. 

Articuló 8• Cuando no se ostC'ntnn 
los distintiYos de la Orden en troje ci
,·il, podrán indicarse pdr medio de 
una .rosetn de ocho milimetros de diá
metro con lo!! colores de In cinta colo
cada en el ojal superior ele la solapa 
izquierda. 

Artírnlo !)• La Orden del Liberta
dor tit' ne para los \'Cnezolnnos la pre
ferencia sobre cualquiera otra naeionnl 
o extranjera, y cleberú colocarse en 
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primer lugar, de derecho para izquier
da. del Indo del pecho. 

Articulo 10. Los ngracindos con mí1s 
de un grado de lu Orden deberún usar 
el clislinli\·o del m:is ele\'ado. 

Articulo 11. La ronCPsión ordina
ria de la Orden del Libertador se hará 
mediante solicilud dirigida por un 
l\licmbro de In Orde.n al i\linistro del 
Despacho a quien cómpela, hr?ha en 
papel sellado ele la Cuarta Clase e 
inutilizadas estampillas por Yalor de 
di<'z bolívarrs, expresando el nombre 
del aspirante. su nacionalidad, su do
micilio y de modo concreto la naturn
lcza del ser\'icio o senicios que el can
didato haya prestado a Venezuela o 
de los ser,·icios que haya hecho a la 
Ciencia, o la Ch·ilizacion o a la Hu
manidad, su importancia y su m(',rito. 

Si en la solicitud se hace mérito de 
obras cicnlilicas, literarias o artísticas 
ele que el propuesto sea autor se acom
pa,iarú un ejemplar clr cada una o una 
rrproclucciún de las mús notables. En 
los casos de ohrns no reproducibles 
fologrúficnmente o por otro medio, 
hnslnr:í. la rnumerncic'in comprobada 
de ellas. 

E.stns ohrns se dcstinnrún una yrz 
llc-nando su objl'lo a la Iliblioleca ~u
cional o a otro centro oficial de cultu
ra de acuerdo con su nnlurnlrza. El 
proponente rn su solicitud ckberú dar 
la se~uridad ele (JUe el propuesto acep
tará la Condecoración en el caso que 
le fuese acordado y acompniiará un 
recibo de la Tesorería ~ncional en que 
conste que hn satisfecho los derechos 
<le C:uncillcl'ín a c¡ue se refiere el ar
ticulo n o In orden ele exención de di
chos del'ethos de c¡uc ll'nla el mismo 
nrtíeulo. En el coso de que el \'Oto del 
Consejo ele la Ü!'dcn no sea farnrahle 
se de\'Ol\'erá ni interesado la suma que 
ha consignndo. 

.\rticulo 12. Si el ~linistro del Dcs
p.icho a quien corresponda recibir In 
solicitud, según la naturaleza y méri
tos ele! propue~lo, encurntra que se 
han cumplido eslrictnmenle las dispo
siciones del nrliculo anterior darú su 
parecer por escrito, que agregado al 
expediente trasmitirá original ni Con
sejo de la Orden para c¡ue ejerza la 
nlribuci<in (b del articulo 28. 

Cnnndo se lrnta de condecorar a un 
extl'anjero por cunlc¡uiern de los Mi
nisterios que no sen el de Relaciones 
Exteriores, el :\Iini~ll'O que conozca de 
esa Condecoración, podl'á, cuando lo 

Tomo XLV-U-P. 

crea con"eniente, pasar el expediente 
rn consulta a la Cnncilllerin. 

Si fallare alguno de los clocumenlos 
exigidos como indispensnhlcs. el :\li
nistro de"oh·erá la solicitud al intere
sado con la ad\'ertencia correspon
diente. 

E l Consejo <le la Orden examinará 
el ex,pcdienlc de propuesta y dnrá su 
Yoto; en el caso de que fuese favora
ble indicará el grado acorclado, tenien
do siempre presente para esto lo pres
crito en el articulo 15; en el caso de 
que el voto fuere negnli\'o harú la de
bida comunicaci6n al i\linislro del Ra
mo para conocimiento del proponen
te y ordenará que se archiYe el expe
diente. 

Si el Consejo <le la Orden al consi
derar el expediente c¡ue se le ha en"ia
clo, encontrase CJUe falla alguno <le los 
docltmentos exigidos como indispen
sables por cl articulo 11, se abstendl':i 
de ciar su ,·oto sobre la condecoracic'ln 
que se solicita y cle\'oh·erá el expe
diente ni :\linisterio ele proce<lcnciu, 
clánclole la rnzon de su abstención <' 
indicúnclole los clocmnenlos c¡ue fo l
lan. 

Artículo 13. Sr consiclernrán ser\'i
\'itios especiales y por lanlo méritos 
pura ju~liíicar los servicios prestado<; 
a la Hepúhlica de c¡ue habla el artículo 
11, el habC'r sido en Venezuela: 

a) Profe sor de lnslrucciún Supr-' 
rior por mús ele diez años. 

b) Profesor o Director de Institu
tos de Ensefümza Secundnriu o ~or
malista por ig,rnl tiempo. 

c) Profesor o Director de Estableci
mientos de Insll'ucciim F.kmC'nln\ po1· 
mús diez :11ios. 

d) Jl ahC'r clrscmpe:iinclo con pall'io
tii:mo y eficacia emplros públicos por 
mús ele diez años. 

e) Haber publicado ~guna obra dr 
consulta o libro de importancia reco
nocida para Vene7:uela o que _tenga 
por objeto popular1za1· alguno ciencia 
o nrte. 

Articulo 1-l. El proponen te salisfn
rú en la Tesorería Xacionnl por dere
chos de Cancillería: 

400 bolirnres por la Primera Clase. 
:lOO bolirnres por la Segunda Clase. 
250 holiYares por la Tercera Clase. 
150 holi"ares por la Cuarta Clase. 
100 bolh·ares por la Quintn Clase. 
El Presidente de la Repúhlico, que 

es el Jefe de la .Orden, puede, en ca
sos excepcionales, l'ximir del pngo de 
estos derechos, cuando 11si lo rrL'u eon
Yenienle. 
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Artículo 15. La Orden del Liberta
dor puede ser conferida a venezola
nos o extranjeros, de uno u otro sexo, 
y reconocidos <¡ue sean los mereci
mientos y servicios del candidato, éste 
tendrá derecho a la Orden de la ma
nera siguiente: 

Al Collar: Los Jefes de Estado y los 
Príncipes Herederos. 

A la Primera Clase: Los Vicepresi
dentes <le la República, los Presidentes 
de las Cámaras Legislativas Naciona
les, el Presidente de la Corte Federal 
y de Casación, los '.\linistros del Eje
cutivo Federal, los '.\Iinistros de Esta
do extranjeros, los Embajadores, el 
Gobernador del Distrito Federal y el 
Secretario General del Presidente de 
la República. 

A la Segunda Clase: Los Miembros 
de la Corte Federal y de ,Casación, los 
Vicepresidentes de las Cámaras Legis
lativas Nacionales, Procurador Gene
ral de la Nación, Inspector General del 
Ejército, Presidentes de Estado, ~finis
tros Diplomáticos J' Jefes de Misión 
acreditados en el Exterior y al Arzo
bispo de Cáracas y Venezuela. 

A la Tercera Clase: Los Sen!\dores y 
Diputados, Oficiales Generales Secre
tarios de la Gobernación y de los 
Estados, Director de Sanidad Na
cio'1!11, Directores y ,Consultores de 
Ministerios, Presidentes de las Le
gislaturas de los Estados, Prelados 
Diocesanos, Secretarios de las Cáma
ras, Secr etarios de Legación, Encarga
dios de Negocios, Prefea.~os, Presiden
tes o Directores de Academias o Cor
poraciones científicas o literarias. 

A la Cuarta Clase: Cónsules y Vice
cónsules, Empleados que ejerzan ju
i'isdicd'ón en los Estados, Miembros 
de las Legislaturas de los Estados, Pro
fes-ores cte Instrucción Superior, Di
rectores de los Colejios Nacionales u 
otros Institutos de t.nseñanza Secun
daria, Coroneles o su equivalente en 
la Marina. 

A. la Quinta Clase: Empleados <>
Funcionarios que no ejerzan jurisdic
ción en cualqmer ramo de la Adminis
tración, los demás Oficiales del Ejér
cito, periodistas, artistas, industriales 
y demás personas que se distingan en 
las ciencias, las letras y las artes. 

En ningún caso y por ninguna con
sideración se podra conferir la Orden 
sino en el grado co1:respondiente de 
acuerdo con la anterior especificación, 
la que sirve sólo para declarar el gra
do superior en que pod1;á acordarse en 

el caso más favorable al considerar el 
Consejo de la Orden la importancia 
del servicio que se premia y la catego
ría del agraciado. · 

Los diversos grados ele la Orden del 
Libertador sólo se conferirán a los que 
ejerzan el cargo en propiedad y no ad
i11terim o en forma accidental y en co
rrespondencia con el valor y mérito de 
los servicios .prestados a que se refie
r en los artículos 11 y 13, porque la sim
pl~ enumeración de los empleos o car
gos que se han desempeñado o del que 
se desempeña no dan derecho ni moti
vo para ser admitido ni ascendido en 
la Orden, si no se comprueban ade
más los servicios prestados y los mé
ritos alegados. 

Articulo 16. Los agraciados con la 
Orden del Libertador de la Quinta a la 
Tercera Clase podrán ascender a'l del 
grado inmediato superior siempre por 
medio de un proponente que sea Miem
bro de ella, cumpliendo todos los re
quisitos prescritos para la obtención 
del Diploma inicial, satisfaciendo en 
la Tesorería Nacional los respectivos 
derechos de Cancillería y siempre que 
hayan ·trascurrido siete años de ha
ber obtenido la concesión anterior. 

Artículo 17. La Orden del Liberta
dor se conferirá después de Uenadas 
todas las formalidades legales por el 
Presidente de la República mediante 
Resolución Ejecutiva que se publicará 
en la Gace.fa Oficial. 

Artículo 18. El Diploma fümado 
por el Presidente de la República y 
refrendadci0·por el Ministro del Despa
cho a quien corresponda será redac
tado en los términos siguientes : 

•tEl Presidente de los Estados Unidos 
de Venezuela, previo el voto favora
ble del Consejo de la Orden confiere la 
Condecoración de la Orden del Liber-
tador en el Grado de . ...... al ...... . 

"Esta Orderr instituida en honor del 
Héroe fundador de cinco Republicas 
de la América deil Sur, es el honor más 
preciado que la Patria acuerda a sus 
servidores distinguidos, así como aque
llos que se hacen ~ignos de ese honor 
poi· sus méritos sobresalientes o por 
los servicios que han prestado o pres
ten a la Humanidad". 

Dado, firmado e tc.". 
Al agraciado se le enviará ademús 

del Diploma y de la respectiva nota 
de participación, un ejemplar ele esta 
Ley y otro de la Gaceta! Oficial donde 
se publique la Resolución respectiva. 
Los di})'lomas otorgados a los extran
jeros les serán remitidos junto con los 
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otros documentos por medio del :\li
nistro de Relaciones Exteriores de su 
país o de ln rcspectivn Legación acre
dituda en Caracas sino hubiere alli LC'
gación venezolana. 

Articulo 19. El Collar de la Orden 
del Libertador se conferirá por Decre
to EjecutiYO dictndo por el Presidente 
de In República y el cual se comunica
rú ul Consejo de la Orden por el :\Ii
nistro de Relaciones Exteriores para 
que inscriba el nombre del agraciado 
<'n el Libro correspondiente. En este 
cnso no se enviarú Diploma sino que 
se ·harú la comunicación en Carta de 
Gabinete en la qúe se reproducirá el 
texto del mismo adecuadamente; y la 
entrega del autógraf9 y de las respec
tivas insignias se hnrá siempre con h 
mayor solemnidad. 

Al Presidente Electo de los Estados 
Unidos de Venezuela, que haya acep
tado el cargo y al Presidente de la Re
pública c¡uc termine en l?llS funciones, 
se Je expedirá el Diploma del Collar 
por el Consejo de la Orden del Liber
tador. Este Diploma estará firmado 
por todos los Miembros del Consejo, 
y refrendado por el l\Iinistro de Rela
ciones Interiores. 

Articulo 20. Los que hayan desem
pe11ado la Presidencia de la República 
y estén condecorados con la Orden del 
Libertador en la Primera Clase tienen 
derecho a usar el Collar y a que se les 
expida el correspondiente Diploma, 
siempre ql.fC· presenten el Diploma cm 
que conste que poseen la Primera 
Clase. 

Articulo 21. La concesión especial 
de la Orden del Libertador se har-á es
trictamente con arreglo a las tradicio
nes y prácticas intemacionales única
mente en los siguientes casos: 

a) Cuando el agraciado sea un alto 
funcionario cuyo cargo o empleo sea 
exactamente igual o equivalente a los 
enumerados en los incisos 2? y 3? del 
artículo 15 o motiYe la concesión el 
canje de las rectificaciones de un tra
tado o un arreglo diplomático o el res
tablecimiento de relaciones políticas. 

b) Cuando se convenga por las 
Cancillerias correspondientes en hacer 
un canje de condecoraciones moth·a
das por algunas de las circunstancias 
del inciso anterior. 

c) Cuando el agraciado sea el Jefe 
de una Escuadra. Comandante o 1'1iem
bro de _la Oficialidad superior de un 
buque de Guerra en Misión amistosa 
a \'enezuela'. 

el) Cuando los agraciados sean el 
Jefe de una Misión Especial amistosa 
a Venezuela y el persónal de dicha Mi
sión. 

e) Cunndo el ngraciado sea el Jefe 
o Miembro de una Misión Diplomáti
ca acreditnda ante el Gobierno de Ve
nezuela que deje definitivamente su 
cargo y quiera darle el Gobierno Nn
cional una prueba de alta estimación, 
o durante el curso de la Misión, si acn
so hubiere algún motivo que justifique 
tan señalada demostración de aprecio. 

Corresponde al Ministro de Relacio
nes Exteriores únicamente en los casos 
especificados en este artículo ¡)roponer 
al Consejo ele la Orden la < islinci<'>n 
que corresponda de acuerdo -con el ar
tículo 15, prescindiéndose en estos ca
sos de los requisitos establecidos en el 
articulo 11 y quedando exento el n·gra
ciaclo del pago de todo derecho de Can
cillería y previo el voto favorable del 
Consejo de la Orden se le conft'rirú la 
respectiva Condecoración. 

Los agraciados recibirún en estos en
sos las insignias correspondientes, y en 
su oportunidad, por el conduelo con
veniente, el Diploma y clemús docu
mentos a que se refiere el artículo 19. 

Articulo 22. Las personas c¡ue en 
territorio de Venezuela sin hnhcr oi>
tenido el Diploma respectivo, usen la 
Condecoración, ya mostrando las jo
yas, ya las cintas o botones distintivos 
de ella.., serán penados, con multa 
equivalente aJ ·triple de los derechos de 
Cancillería. Los reincidentes sufrirán 
además un arresto proporcional. 

Articu'lo 23. Ningún agraciado con 
la Condecoración de la Orden del Li
bertador podrá usarla en una Clase 
!llÚS elevada que la que expresa el Di
ploma. El contraventor de esta dis
posición será multado con B 800 la pri
mera vez, y con el doble si reincidiere, 
declarándose entonces anulada la con
cesión, previa la observancia deil pro
cedimiento de que trata el articulo 25 
de esta Ley. 

Artículo 24. La Condecoracion de 
la Orden del Libertador se pierde: 

1? Por comprometerse a servir con
tra Venezuela. 

2° Por sentencia condenatoria en 
juicio criminal. 

3'!- Por acto deshonroso e infa
mante. 

-!~ Por veredicto repróbatorio de la 
conduela pública deshonrosa del con
decorado, dictado por el Consejo de la 
Orden constituido en Jurado de Honor. 
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5? Por fraude . comprobado en el 
expediente de propuesta. 

6'! Por reincidencia en el uso de la 
Condecoración o de sus distintivos en 
una Clase superior a la que autoriza 
e"l Diploma. · 

Los nombres de los incursos en los 
precedentes incisos ·serán rayados d~! 
rol de la Orden y se cancelarán los co
nespondientes Diplomas. 

Articulo 25. En el caso de los in
cisos 1? y 2? del articulo 24, e.I Canse.jo 
de la Orden deberá proceder de oficio 
a dictar la Resolución anulatoria del 
Diploma; en el de los demás incisos y 
previa acusación firmada. el Consejo 
constituido en Jurado de Honor,en Sa
la Plena, con siete de sus Miembros, 
p'ara los incisos 3? y 4~ y por comisión 
de tres de sus Vocales para los restantes 
decidirá por el voto de las dos terce
ras partes del Jurado en el primer ca
so, o por la unanimidad de votos de los 
tres comisionados, en e1 segundo. 

Ni el Jefe de la Orden ni el Canciller 
formarán parte del Jurado. 

Solo cuando el voto del Jurado sea 
unánime en la calificación de los actos 
a que se refieren los incisos 3? y 4? se 
pronunciará y publicará veredicto in
mediatamente; en los demás casos 
cuando dos Consejeros no hubieren 
pedido re,·isión del proceso el fallo se 
publicará en la Gacela Oficial noventa 
días después de recogida la ,·otación. 

Articulo 26. El Consejo' de la Or
dén del Libertador creado por Decre
to de 19 de junio de 1912, lo constitui-
1·án el Presidente de los E-stados Unf
dos de Venezuela y siete venezolanos 
más residentes en el Distrito Federal, 
nombrados por el ·Presidente de la Re
pública entre los más antiguos agra
ciudos con el Collar y con la Primera 
Clase. El Director de la Sección Polí
tica del Ministerio de Relaciones Inte
riores, será el Canciller de la Orden 
aún cuando no pertenezca a eUa. 

Cuando no hubiere número suficien
te de agraciados con el Collar y con la 
Primera Clase para formar el Consejo 
se elegirán los de la segunda clase más 
antiguos. 

Las faltas temporales o absolutas de 
los Miembros del Congreso serún su
plidas, las del Presidente y Jefe de la 
Orden por el Primer Consejero, las de
más por venezolanos .residentes en el 
Distrito Federal, individuos de la Pri
mera o la Segunda Clase, conforme n 
precedencia por decana lo; corres pon-

dicndo al Consejo llenar la lista de sus 
Suplentes de acuerdo con la antigüe
dad del Diploma. 

Artículo 27. Queda prO'hibido a los 
Miembros del Consejo suscribir T>ro
puestas para concesiones de la Orden. 

Articulo 28. Corresponde al Conse
jo de la Orden: 

a} Velar por el estricto cumplimien
to de la presente Ley. 

b) Examinar los expedientes de 
propuesta que para la concesión de 
los diversos Grados de la Orden le so
metan los l\Iinistros del Despacho Eje
cutivo y dar su Yoto. 

c) Organi7.ar ·los expedientes y CllS· 
!odiar el archivo de la Orden. 

d) Vigilar el sello especial de la 
Orden. 

e) Inscribir en el Gran Libro de la 
Orden del Libertador y en la lista co
rrespondiente a cada grado, por orden 
cronológico y numérico, '1os nombres 
de los agraciados, haciendo constar los 
que supiere han fallecido. 

f) Publicar el Gran Libro de In 
Orden. 

g) Registrar los nombres de }os 
que han perdido el derecho de ser 
Miembro de la Orden. 

h) Yelar por el mayor luslre y de
coro de la Orden y constituir el Jura
do de Honor que ha de decidir sobce 
la aplicación de las disposiciones pe
nales de la presente Ley a los agracia
dos con la Orden. 

j) Dar cuenta en los primeros quin
ce días del mes de enero de cada año 
al Presidente !le la República y Jefe 
de la Orden en una Memoria de los 
trabajos realizados durante el año an
terior ; informar en la misma sobre el 
número y Clases de condecoraciones 
conferidas; de los veredictos del Jura
do; y proponer todas aquellas medi
das y reformas que tiendan a acrecen
tar el prestigio y esplendor de la Or
den. 

k) Trasmitir la Memoria indicada 
al Ministro de Relaciones Interiores 
para que informe al Congreso Nacio
nal en su Cuenta anual del estado de 
la Orden. 

1) Dictar el Reglamento interno del 
Consejo. 

Articttlo 29. Los Presidentes- de 
los Estados, el Gobernador del Distri
to Federal y los Gobernadores de Te
ritorio. pnrticiparún al Ministe1;io <le 
Relaciones Interiores cuando falle1.cn 
algún Miembro de la Orden; igual pnr
ticipñción ha1·án las Autoridades 1Iili-
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larrs, Diplo1i1ú tic as y Consulares por 
el órgano rcspccliYo. 

Los Ministros del Ramo -trasmitirún 
rsas participaciones al Consejo de la 
Orden. 

.\rticulo 30. Los que por Decretos 
o Resoluciones anteriores hayan sido 
eonclccorados con la Orden del Libcr
la<ior y comprobaren de manera feha-

1ciente el extraYio del respectirn Diplo
ma y que el solicitante es la misma 
persona en cuyo favor se extendió, po
drún aspirar a la obtención del dupli
cado, mediante solicitud al :\Iinistro 
del Despacho a quien corresponda, 
hecha por el interesado. 

Si se acompañare a la solicitud el 
comprobante de huber sido pagado en 
la Tesorería i\acional el derecho de 
Cancillería correspondiente, se somc
lrrú a la consideracicin del Consejo de 
la Orden y si éste diese su Yolo favo
rable se mandará a expedir el dupli
cado del Diploma correspondiente. 

Artículo 31. Se deroga la Ley de 
Yeinte y seis de junio ele mil noYccien
los quince. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
lh-o, en Caracas, a los doce días del 
mes de junio de mil 110\'ccicnlos \'ein
lidós.-A110 113~ de la Independencia 
y 6-1~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-C.\nLos F. 
Gnts.,:-n.--El Vicepresidente, Rubén 
Go11:cílez.- Los Secretarios, Jesús Ur
danl'ia .1Jaya, .llario Briceifo-lragorry. 

Palacio Federal, en Caracas, a los tre
ce días del mes de junio de mil no
wcientos Yeintidcís . ..:......\ño 113~ de la 
Independencia y 6-1~ de la Federa
ción. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. i\IAHQUEZ BCSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Relacio
nes Interiores, - (L. S.)- fo::,;.,c10 Ax
nnAtJE.-- Refrendada.- El l\Iinistro ele 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - P. 
ITnt.\GO Ctt.,cí:-.-Refrendada.-El )'li
nístro de Hacienda,- (L. S.) - Ro)I,\:'\ 
C.-\RDE:'\..\S.- Refrendada.- El :\Iinistro 
de Guerra y :\Iarina,-(L. S.)-C . .J1-
)11:;~EZ REBOLLEDO.- Refrendada.- El 
:\linístro de Fomenlo,-(L. S.) - G. To-
1111Es. - Refrendada. - El Ministro ele 
Obras Públicas,- (L. S.) - LliIS Y1~LEZ. 
ílefrendada.- El i\finistro de Instruc
ción Pública, - (L. s·.)- R. GO::-iZ.-\LEZ 

Ri~co:-Es. 

1-1.110 
Aru<'rdo de la Corle F<'cfrral !f cfo Ca

sación de 13 de junio de 1022, qur 
re.me/ve la consulta propuesta por el 
R<'gislrador Subaltemo del D1slrito 
,lliranda del Estado Falcón 

La Corle Federal '" de Casación ele los 
Es lados rnidos · de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

En oficio del !) de los corrientes, Di
rección Administrativa, número 6U-1, 
ha trascrito el ciudadano l\linistro de 
Relaciones Interiores, ti los fines lega
les, a esta Corte, la siguiente consulta 
del ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Miranda, Estado Falcón: 
"Si un pobre asistido a reserrn, necesita 
copia certificada documento existe.nte 
en ArchiYo, deberá expedírsele sin sa
tisfacer derechos determinados ordinal 
16, artículo 81, Ley de Registro"; y por 
cuanto el articulo 35 del Código de 
Procedimiento Ch·il, al 'determinar ta
xativamente los beneficios de que dis
frutará quien obtuYiere declaratoria 
de pobreza, no consigna la exención de 
los derechos de las copias certificadas 
de los documentos, que expidieren los 
Registradores de los documentos exis
tentes en los archiYos de las Oficinas 
de Registro; 

Acuerda: 
El ílcgistrador Subalterno del Dis

trito Miranda, Estado Falcón, al expe
dir las copias certificadas de los docu
mentos en referencia, percibirá los de
rechos determinados en el número 16 
del artículo 81 de la Ley de Registro 
Público. 

Publique~e, regístrese, trascríbase 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los trece días del mes de ju
nio del año de mil novecientos Yeinli
dós.-A110 113° de la Independencia y 
ü-t~ de la Federación. 

El Presidrnte, J. ROJAS Fi::n:-;Á:-.oEz. 
El Vicepesidente, Juan Franc~ Busti
llos.- El ·Canciller, J. B. Pére=.-El Vo
cal Ponente. r.. l'epes.- Yocal, P. Her
moso Tellcría.-Vocal, Diego .llatute. 
Yoc~l. Antonio Alamo.-El Secretario, 
F. C. Vetw1co11rt Vigas. 

1-l .120 
Deuelo ele 14 de junio de 19:22, por d 

cual se dispone considerar las soli
citudes que se hagan para la celebra-
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